
Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 8o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, a cargo de la diputada María Leticia Chávez Pérez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

La suscrita, María Leticia Chávez Pérez , diputada integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
en la LXV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, inciso I; 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados; somete a consideración del pleno, la presente iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona una fracción XXXVIII al artículo 3o.; y se reforma la fracción d) del numeral I del
artículo 8o. de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios , al tenor de los siguientes
argumentos:

Exposición de Motivos

El asunto que trata este proyecto de decreto, es un tema que es importante para la bancada naranja y el cual ha
sido abordado en diferentes legislaturas, con la finalidad de poner en el centro de la discusión un tema que es
importante para el desarrollo económico del país y su gente.

La importancia de impulsar a una industria que ha sido afectada negativamente durante años, y aún más por la
pandemia que impactó a toda clase de empresas, y nos referimos en general a la industria vitivinícola y en
particular a la producción de vinos de mesa, que son bebidas fermentadas con contenido alcohólico, que las
hacen distintas a las que se obtienen por medio de la destilación.

El objetivo del presente proyecto de decreto es que el precio de venta al público del vino de mesa debe ser exento
del impuesto especial sobre producción y servicios, conocido como IEPS, y con ello generar el progreso
económico del sector vitivinícola nacional, a través del incremento del consumo de este producto, cuando se
efectué al público en general la enajenación.

El vino de mesa debe ser considerado como un alimento, no solo como una bebida con contenido alcohólico. Esta
perspectiva es distinta, y genera cambios positivos radicales en la industria vitivinícola, en la economía nacional, y
en la salud de las personas.

La importancia del tema es incluso histórica, ya que las culturas que habitaban el continente americano, hace
siglos, desarrollaron sociedades con costumbres y ritos variados, lo cual permitió establecer un contacto con las
bebidas alcohólicas con una base fermentada, las cuales son altamente alimenticias.

Ejemplo de ello tenemos a: la chicha, consumida en Argentina, el cavi: consumido en Brasil, el pulque, el tepache,
el colonche, el tejuino de Jalisco, el sendecho en el estado de México, el pozol, y el tesguino.

Es importante tener en cuenta que “la industria vitivinícola en México genera una facturación de alrededor de 550
millones de dólares anuales por medio de dos canales principales de distribución, la venta en la misma bodega,
que con frecuencia se acompaña de recorridos por sus instalaciones, y el denominado canal Horeca -hoteles,
restaurantes y cafés”.1

“En México existen alrededor de 120 bodegas productoras de vino. El 85 por ciento son pequeñas que hacen
entre 200 o 500 cajas, de las cuales muchas todavía no tienen superficie de viñedos, sino que compran uva a
otros productores. En el país existen más de 3 mil etiquetas de vinos extranjeros”.2

“En nuestro país, el vino que más se consume es el tinto, que representa más de la mitad de las ventas (61,40
por ciento), mientras que otros tipos, como el blanco o el espumoso, se quedan en un 13,96 por ciento y 12,46
por ciento del volumen vendido, respectivamente”.3

“Plantar una hectárea en México cuesta alrededor de los 5 mil dólares, y un viñedo, empieza a producir vino de



buen nivel por lo menos 5 años después de sembrado”.4

Actualmente, “en México sólo se tienen tres mil 600 hectáreas de viñedos con una inversión que supera los 800
millones de pesos. Pero el reto del vino mexicano es llegar a tener por lo menos 10 mil hectáreas a final de la
década y poder crecer rápidamente hasta las 15 mil”.5

“Los 11 estados productores de vino en México son: Baja California, Querétaro, Chihuahua, Guanajuato,
Coahuila, Aguascalientes, Zacatecas, Sonora, San Luis Potosí, Puebla y Nuevo León. De los anteriores, Baja
California abarca el 52 por ciento de la producción vitivinícola del país, la zona de Querétaro aporta el 4 por
ciento, Guanajuato el 2 por ciento y Aguascalientes el 1 por ciento”.6

Otro aspecto importante a tomar en cuenta es “los elementos climáticos más importantes para la vitivinicultura,
como son las temperaturas, las precipitaciones, la humedad de la zona y el viento, condiciones que otorga la
denominada Franja Mundial del Vino, que son las dos franjas vinícolas ubicadas geográficamente entre las
latitudes 50 grados norte y 30 grados norte sobre la línea ecuatorial y 30 grados norte y 50 grados norte por
debajo de la línea ecuatorial”.7

El estar comprendido dentro de la franja del vino, implica que los vinos que se elaboren dentro de esta, tendrán
una calidad superior, por tal motivo estados como Baja California y los demás que se encuentren al norte del país,
podrán ofrecer productos de calidad y de gran sabor para México y el mundo.

México no podrá ser una potencia mundial en relación a la industria vitivinícola, mientras no sea explotado de
manera eficaz y eficiente, su lugar privilegiado dentro de la franja del vino.

En relación, a cuanto vino se consume per cápita en nuestro país, este ha aumentado, “ya que hemos pasado de
consumir 450 ml anuales de vino en el año 2013 a 900 ml en el 2020,” y este podría aumentar de aprobarse la
reforma que proponemos.8

Sin embargo, otros países nos superan en el consumo de vino, como es el caso de “Francia con 46 litros anuales
per cápita, Italia con 46.6 litros per cápita, o España con 23.9 litros per cápita.”9

Asimismo, “Chile presenta un consumo per cápita de 15.7 litros por año, Argentina 25.2 y los Estados Unidos de
América 12.3 litros per cápita anuales.10

“En el año 2020, de los 70 millones de litros de vino que se consumieron en nuestro país, el 70 por ciento
fueron importados de España, Chile, Argentina, Francia e Italia”.11

Debemos tomar en cuenta que las bebidas alcohólicas se dividen en dos categorías, bebidas fermentadas como
es el caso del vino, sidra y la cerveza y las destiladas.

La fermentación hace referencia a la fase del proceso de vinificación en la que el mosto se transforma en vino,
existiendo dos tipos de fermentación: alcohólica y maloláctica.12

La destilación “sirve para separar líquidos con diferente temperatura de ebullición. Cuando una mezcla líquida
alcanza su temperatura de ebullición, parte de ella se evapora. El vapor formado tiene mayor cantidad del
componente más volátil (el que hierve a menor temperatura) que la mezcla original. Este vapor se enfría para
condensarlo. El líquido así obtenido tendrá una composición diferente al original. La humanidad ha utilizado desde
hace mucho tiempo la destilación para obtener bebidas con mayor contenido de etanol, por ejemplo, brandy a
partir del vino. Entre las bebidas destiladas se encuentran también el tequila, el whisky, el ron y el vodka”.13

Por lo anterior, consideramos que un tratamiento fiscal distinto para el vino de mesa es constitucionalmente válido
en cuanto a equidad tributaria.

Es importante detenernos un minuto para entender que son los vinos de fruta siendo estos las bebidas resultantes



de la fermentación alcohólica de una infinidad de frutas, de alta calidad, por lo que es una alternativa para el
desarrollo del sector agrícola, ya que da un valor agregado a la fruta.

“El proceso de producción del vino de frutas está conformado por las siguientes etapas: Recepción, lavado,
selección, preparación de la fruta, extracción de la pulpa, extracción del jugo, preparación del mosto,
fermentación, trasiego, filtrado, estandarizado, envasado y sellado”.14

Al existir una exención del IEPS, los productores de vino de frutas y de uva, estarían en mejor condición de
invertir para lograr la introducción de esos productos tanto en México como en el extranjero, debido a que se
requieren de altas inversiones en publicidad y mercadotecnia, para poder colocar un nuevo producto en un
mercado especifico.

Debemos ser conscientes, que es necesario que desterremos la idea de que los precios altos son por sí mismos
una solución al abuso de las bebidas alcohólicas, ya que la mejor manera de reducir el consumo abusivo de este
tipo de bebidas, es por medio de la educación, la información y los programas de orientación, principalmente
dirigidos a los jóvenes y a quienes abusan del alcohol.

Con esta nueva visión, el vino de mesa no se encontraría sujeto a una tasa especial de impuesto al alcohol, sólo a
una tasa de impuesto al valor agregado.

El vino es un producto que posee nutrientes benéficos para el organismo, es por ello que, en Argentina, España y
Francia, al ser considerado como un complemento alimenticio, está exento de impuestos, sumado a que sus
productores reciben subsidios que les permiten crecer y contribuir al desarrollo de la industria.

“El vino contiene vitaminas, minerales, aminoácidos y polifenoles, que son nutrientes que el cuerpo necesita para
su correcto funcionamiento y sumamente valiosos para la salud, asimismo, es una buena fuente de energía y un
producto que favorece la digestión”.15

“Los complementos alimenticios se definen como una fuente concentrada de nutrientes u otras sustancias
alimenticias autorizadas que tienen un efecto nutricional o fisiológico. Estos refuerzan los nutrientes que se
ingieren en los alimentos, por eso las cantidades recomendadas son mínimas. Por lo general, las formas más
consumidas son las cápsulas y los comprimidos”.16

Varias son las ventajas para la salud confirmadas sobre el consumo de una copa de vino tinto por día, entre ellas:

-Protegen el corazón, debido a la cantidad de polifenoles que presenta (que provienen de la cáscara y las
semillas de las uvas) los cuales eliminan los radicales libres (causantes de enfermedades cardiovasculares, al
aumentar considerablemente los niveles de LDL, además de aumentar el riesgo de cáncer, en particular de
boca, faringe y esófago. Los radicales libres también están involucrados en la enfermedad de Parkinson, el
Alzheimer, la arterioesclerosis y la diabetes);

-Reduce el riesgo de padecer artritis reumática;

-Previene la gripe y los resfríos;

-Reduce la posibilidad de sufrir cáncer de garganta;

-Previene enfermedades cardiovasculares, tanto en los hombres como en las mujeres;

-Ayuda a tratar dolencias y trastornos tales como la diabetes, la demencia o la osteoporosis;

-Disminuye los daños del cigarrillo en los vasos sanguíneos;

-Previene enfermedades cardiovasculares al disminuir la posibilidad de padecer una enfermedad coronaria, ya
que disminuye la producción de Lipoproteina de baja densidad LDL –colesterol malo- y aumentando las



lipoproteínas de alta densidad HDL-colesterol bueno;

-Previene la aparición de aterosclerosis (enfermedad causada por la degeneración de las arterias);

-Equilibra la presión arterial;

-Reduce la formación de cálculos renales;

-Evita la aparición de la Enfermedad de Alzheimer,

-Mejora la digestión;

-Mejora la circulación sanguínea;

-Previene el envejecimiento prematuro de las células de la memoria;

-Mejora las várices;

-Evita el cáncer de próstata;

-Favorece la asimilación de las proteínas;

-Mejora el aspecto de la piel;

-Ayuda en la visión y previene enfermedades como la retinopatía diabética;

-Reduce el dolor y las molestias de las hemorroides;

-Disminuye las alergias por sus propiedades antihistamínicas; y

-Evita la formación de coágulos de sangre.17

Centremos ahora nuestra atención en el objetivo, principal, de esta propuesta que es la relación entre el IEPS y el
vino de mesa, el cual es un producto encarecido por los impuestos propios de su clasificación.

Sumado a ello, la pandemia por la que atraviesa nuestro planeta, ha tenido un impacto negativo en la industria del
vino, ya que la interacción social que existe alrededor de su consumo, y la derrama económica que ello implica
para los productores y distribuidores fue prácticamente cancelada.

Como cualquier otro producto, el consumidor de vinos de mesa, busca alternativas que satisfagan su demanda, y
el precio es una variable de suma importancia para que realice su elección final, su compra.

Altos costos de producción, carga impositiva y restricciones en los canales de distribución, son aspectos que
actúan en contra de una industria vitivinícola consolidada en nuestro país.

Por el contrario, vinos de mesa de consumo cotidiano a precios accesibles en el denominado canal Horeca
(hoteles, restaurantes y cafés), severamente limitados por las restricciones sanitarias, como consecuencia de la
pandemia, beneficiaria a la industria vitivinícola.

Ahora bien, y centrándonos en la materia de la presente iniciativa de ley:

Hay dos tipos de impuestos:

-Impuestos directos: gravan el ingreso o capital de las personas.

-Impuestos Indirectos: gravan el consumo de las personas (entre los que se encuentra el impuesto especial
sobre producción y servicios.



El impuesto especial sobre producción y servicios “es el gravamen que se paga por la producción y venta o
importación de gasolinas, alcoholes, cerveza y tabacos, entre otros bienes, principalmente. Igual que el IVA es un
impuesto indirecto, debido a que los contribuyentes no lo pagan directamente, sino que lo trasladan o cobran a
sus clientes (excepto en importación) y el contribuyente sólo lo reporta al SAT”.18

El cobro del IEPS al vino de mesa ha dado por resultado que su consumo sea mínimo en nuestro país,
perjudicando con ello a los productores, distribuidores y consumidor final.

El consumidor final, es quien se beneficia o perjudica, con una disminución o un aumento de un impuesto, por lo
que la eliminación del IEPS en el precio al consumidor final del vino de mesa, impactaría en la preferencia del
consumidor por la disminución de su costo, aumentando con ello sus ventas.

El vino de mesa además es afectado por una doble tributación, ya que la carga fiscal es del 42.5 por ciento (la
tasa del 26.5 por ciento del IEPS y la tasa del 16 por ciento del IVA), lo cual lo coloca en desventaja ante los
productos importados de menor precio, perjudicando la competitividad de la producción nacional.

Es importante tomar en cuenta que los impuestos, además de perseguir fines recaudatorios, deben y pueden
buscar “fines extra fiscales”, como es el promover el desarrollo de un sector de la economía, por lo que
consideramos que la aplicación de la tasa del 0 por ciento de IEPS al vino de mesa tiene una razón extrafiscal,
por lo que se encuentra justificado el trato desigual.

Es importante tener en cuenta que “Las exenciones no violan el principio de equidad tributaria cuando dicho
beneficio obedece a fines extrafiscales consistentes en proteger o impulsar el desarrollo de las industrias”.19

Mínimo crecimiento de los sectores, informalidad en la producción y venta de bienes, disminución de las ventas
legales, cierre de pequeñas empresas y con ello pérdida de empleos, todo ello como consecuencia de un
impuesto mal aplicado, como es el caso del IEPS.

Por otro lado, esta propuesta está sustentada en porciones normativas de nuestra Carta Magna.

Los párrafos primero y noveno del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establecen:

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la
competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la
riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya
seguridad protege esta Constitución. La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones
necesarias para generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo.

...

La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y proveerá las condiciones para
que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico nacional, promoviendo la
competitividad e implementando una política nacional para el desarrollo industrial sustentable que incluya
vertientes sectoriales y regionales, en los términos que establece esta Constitución.

En la ley que analizamos, la cerveza tiene un tratamiento preferencial, al considerarse exenta de este impuesto
para la venta al público en general. (Artículo 8o., fracción 1, literal d))

Además, en el artículo 3o., fracción II, de la misma Ley establece:

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

I....



II. Cerveza, la bebida fermentada, elaborada con malta de cebada, lúpulo, levadura y agua o con infusiones de
cualquier semilla farinácea procedente de gramíneas o leguminosas, raíces o frutos feculentos o azúcares
como adjuntos de la malta, con adición de lúpulo o sucedáneos de éste.

Es digno de tomar en cuenta que el mismo artículo, en su numeral I, literal b) establece:

Bebidas refrescantes, las elaboradas con un mínimo de 50 por ciento a base de vino de mesa, producto de la
fermentación natural de frutas, pudiéndose adicionar agua, bióxido de carbono o agua carbonatada, jugo de
frutas, extracto de frutas, aceites esenciales, ácido cítrico, azúcar, ácido benzoico o ácido sórbico o sus sales
como conservadores, así como aquéllas que se elaboran de destilados alcohólicos diversos de los antes
señalados.

A su vez atendiendo a lo establecido en la porción normativa precedente, llama la atención, que no existe una
definición de vino de mesa, en la Ley, pero si se hace mención de la palabra vino de mesa, a lo largo de ella, por
lo tanto, a fin de dar certeza normativa y apegándonos a los argumentos antes expuestos, creemos pertinente
definirlo, para otorgar claridad en la porción normativa, como si ocurre en el caso de la cerveza.

Es importante establecer que la ley tiene un sesgo para el vino de mesa y el cual no existe para la cerveza, a
pesar de ser ambas bebidas fermentadas.

En este sentido, es importante mencionar que “de acuerdo con la información generada por el Instituto Nacional
de Estadística y Geografía, Inegi, el consumo de cerveza en México per cápita pasó de 55 a 68 litros entre el
2014 y el 2019. Es decir, en promedio cada mexicano ingiere 1.3 litros de cerveza por semana. Debido a esto,
México ha ocupado el lugar número 30 en el ranking de consumo de cerveza a nivel mundial.

Asimismo, la industria cervecera se encuentra entre las 19 actividades económicas más importantes a nivel
nacional (dentro de un total de 288 clases de actividades). Incluso, el porcentaje de valor agregado generado por
este sector (47.0 por ciento) es mayor al de las industrias manufactureras (26.3 por ciento)”.20

Exentar al vino de mesa del pago del IEPS implicaría a largo plazo una mayor recaudación por concepto del
impuesto sobre la renta (ISR) y del impuesto al valor agregado (IVA), lo que equilibraría la pérdida de recaudación
por IEPS.

Consideramos haber expuesto razones de peso, para sustentar esta propuesta, que solo tiene un fin, hacer más
competitivo el sector vitivinícola nacional, algo que será en beneficio de todos.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se adiciona una fracción XXXVIII al artículo 3o. y se reforma la fracción d) del numeral I
del artículo 8o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.

Único. Por el que se adiciona una fracción XXXVIII al artículo 3o. y se reforma la fracción d) del numeral I del
artículo 8o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

I. ... a XXXVII. ...

XXXVIII. Vino de mesa la bebida fermentada que se produce a partir de estrujar la fruta, obteniendo su
mosto, por medio de la acción metabólica de levaduras.

Artículo 8o. No se pagará el impuesto establecido en esta Ley:

I. Por las enajenaciones siguientes:

a) ... c)



d) Las de cerveza, bebidas refrescantes, puros y otros tabacos labrados, vino de mesa, así como las de los
bienes a que se refiere el inciso f) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, que se efectúen al público en
general, salvo que el enajenante sea fabricante, productor, envasador, distribuidor o importador de los bienes
que enajene...”

Artículos Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.
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